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Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el anexo digital N° 

16 se accede a ello, por cuanto se cumplen los requisitos del artículo 285 del C. 

Gral. Del Proceso, petición que fue allegada dentro del término de ejecutoria del 

auto fechado el día 15 de junio de 2022 y, en consecuencia, téngase para todos 

los efectos legales, que el nombre de la persona demandada y emplazada es 

GEORGINA DEL SOCORRO MUÑOZ AREIZA, a quien se le nombró Curador 

Ad Litem dentro del presente trámite ejecutivo. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora con el fin de que allegue al proceso 

las diligencias tendientes a perfeccionar la notificación de dicho auxiliar de la justicia 

dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoria del presente 

auto, so pena de aplicar lo dispuesto en el artículo 317 del C. Gral. del Proceso. 
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